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C) CALIFICACION FINAL: Será la que resulte de sumar la puntuación obtenida en la fase de oposición, a 
la que se sumarán los puntos obtenidos en la fase de concurso. En caso de empate lo resolverá la mayor 
puntuación obtenida en la fase de oposición, y si persiste el empate lo resolverá el Tribunal, si fuere 
necesario por haberse de dilucidar la selección o no de los aspirantes, mediante la realización de un nuevo 
ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se valorará de forma análoga a la establecida para la fase 
de oposición, determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aun así persistiera el 
empate se realizarán tantos ejercicios cuantos sean necesarios hasta dirimirlo. 
 
El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior al de 
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite será nulas de pleno 
derecho. 
 
El Tribunal una vez realizada la valoración de los ejercicios, el número de plazas que coincida con las plazas 
convocadas serán considerados “aptos” y los demás serán “no aptos”. 
 
 En aplicación de lo previsto en el art. 77 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se permite la 
exención de aquellas materias cuyo conocimiento ya se acreditó al ingresar en el Grupo de origen, anterior 
al que se trata de acceder por promoción interna, el número de temas queda fijado en los siguientes: 
 

PROGRAMA 
 

PARTE GENERAL: 
 
Tema 1.– La Constitución Española. Estructura y contenidos esenciales. Procedimiento de reforma. 
Tema 2.– Los derechos y deberes fundamentales, las libertades públicas y los principios rectores de la 
política social y económica en la Constitución Española. La Protección y suspensión de los derechos 
fundamentales. 
Tema 3.– El acto administrativo. Concepto. Clases de actos administrativos. Elementos del acto 
administrativo. 
Tema 4.– Procedimiento administrativo común. – Fases: iniciación, ordenación instrucción y finalización. 
Tema 5 .- Ley Orgánica 2/1996, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla: Organización 
Institucional, Asamblea, Presidente y Consejo de Gobierno. 
Tema 6 .- Ley Orgánica 2/1996, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla:  Competencias de 
la Ciudad de Melilla. 
Tema 7.- Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público: Personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
Tema 8.- Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: El principio de igualdad y 
la tutela contra la discriminación. 
 

PARTE ESPECÍFICA: 
 
Tema 1.- Clasificación de los fuegos. Triángulo y tetraedro del fuego. Sustancias combustibles y sustancias 
inflamables. Propagación de los incendios. 
Tema 2.- Productos de la combustión. Explosiones, bleve, flashover y backdraft. 
Tema 3.- La ventilación. Movimiento del humo en los edificios. Técnicas de ventilación. 
Tema 4.- Sistemática de intervención en accidentes de tráfico. 
Tema 5.- Atención a la víctima en accidentes de tráfico. Valoración primaria y secundaria de la víctima. 
Tipos de atrapamiento. 
Tema 6.- Descarcelación y extracción de víctimas en vehículos accidentados sobre las cuatro ruedas, en 
vuelco lateral y en vuelco sobre techo. 
Tema 7.- Intervención en siniestros con mercancías peligrosas. Protocolos y medidas de seguridad. Riesgos 
de las principales mercancías peligrosas que circulan por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Tema 8.- Detectores de gases: Dräger X-AM 2000. Cámaras térmicas: Argus MI-TIC S. 
Tema 9.- Real Decreto 773/97, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas 
a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 
Tema 10.- Mecanismos y medios de extinción: extintores portátiles, bocas de incendios equipadas, columna 
seca, hidrantes. Tipos, uso y mantenimiento. 
Tema 11.- Intervención en edificios de altura: limitaciones operativas. Fases de la intervención. 
Tema 12.- Intervención en incendios en centros de transformación. Medidas preventivas y extinción de 
incendios. 
Tema 13.- Intervención en incendios bajo rasante. Sótanos y aparcamientos subterráneos. Medidas de 
seguridad. 
Tema 14.- Equipos de protección individual empleados por los miembros del SPEIS en sus intervenciones: 
Equipos de protección térmica, química y biológica. Equipos de protección respiratoria. Equipos de 
protección contra caídas. 
Tema 15.- Equipos hidráulicos de separación y corte existentes en el SPEIS de la Ciudad Autónoma de 
Melilla: Grupos de accionamiento, cizallas, pinzas separadoras, cilindros y accesorios. Instalación y puesta 
en marcha. 
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